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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
ervarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril di 1839). 

SE PUBLICA TOÜOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBKCIOR I»K SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiaa 
e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mi v 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
J U N T A P R O V I N C I A L D E P R I M E R A , E N S K Ü A N Z A 

D E M A D R I D . 

Es ta Jun ta se ha enterado con satisfac
ción de un oficio del Alcalde de Campo-
Real, participando que don José Gómez 
Grávalos, maestro de la escuela publica 
de niños, se ha brindado generosa y g r a 
tu i tamente á educar é instruir á los 
adultos y á proporcionarles de la misma 
manera los medios materiales que para 
ello necesiten. Y la Jun t a ha acordado 
que se den las mas espresivas gracias al 
referido Maestro, y que se publique en el 
Boletín Oficial tan laudable conducta, 
para que sirva de noble estímulo á sos 
compañeros de la proviucia. 

Madrid 29 de diciembre de 186S.—El 
Presidente do la Jnn ta , Camilo Muñiz 
Vega.—El Vocal Secretario interino, José" 
P . Clemento. 

SESTA SECCIÓN. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

SÉTIMA SECCIÓN. 

ÍNDICE GENERAL 

de los decretos, órdenes, circulares y 
demás disposiciones insertas en este 
periódico oficial entodoel año de 1868. 

Alcaldía popular do Caneada. 

Con la autorización competente se s u 
basta la roza de leñas de roble, bajo del 
noveno tranzón de los montes de esta v i 
lla. El remate tendrá logar el día 2 del 
pr<5ximo enero en las casas consistoria
les, á las diez de la mañana, bajo el tipo 
do 400 escudos y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta -
ría municipal. 

Canencia23de diciembre de 1868.—El 
Alcalde, Gregorio Fernandez. 

Alcaldía popular de Brea. 

Se subasta la roza de leñas del segundo 
tranzón del monte Robledar de este pue
blo, que comprende los sitios de Matas 
Altas y las Lomas, bajo el tipo do 400 e s 
cudos. El remate tendrá efecto el dia 31 
de los corrientes, á las doce de su mañana 
en la sala consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, para qne 
los licitadores puedan si gastan enterarse 
de él. 

Brea y diciembre 26 de 1868. —El Al
calde, Agnstin del Pozo. 

Torre como General en Gefe del ejército 
español (núm. 238). 

Se encomienda al mismo la formación 
de un Gobierno provisional (239). 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Re-

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Se confirma la negativadel Gobernador 
de Madrid al Juez de priaiera instancia 
de Navalcarnero para procesar á don 
Manuel Or tcgay Santiago Granizo, g u a r 
das mayor y local respectivamente (nú
mero 2). 

Se prohibe la exportación de las suslan -
cias alimenticias que se ospresan (59). 

Ley organizando eu todas las p rovin
cias una fuerza armada con el nombre do 
Guardia rural (70). 

Reglamento para su < jecocion (70 y 71). 
Se dispone que los trigos y harinas que 

se introduzcan ckl estraujero lo sean l i 
bres de todo derecho (92). 

Se reorganiza él Ministerio bajo la p r e -
Bidencii del Ministro de la Gobernación 
don Luis Gonzal "¿ Brab>, con motivo del 
fallecimiento del Ministro de la Guerra 
y Presidente del Consejo de Miuistros don 
Ramón María Narvaez (100). 

Se nombra Gobernador de la provincia 
de Madridádon Juan Iguacio Berriz (12) 

Se suspenden las sesiones de Cortes 
(122). 

Se admite la dimisión al Ministerio 
presidido por don Luis González Brabo y 
se encarga de la Prustdeucia del Consejo 
y de los Ministerios de Guerra y Marina 
don José de la Concha (226) . 

Se crea un Consejo que so encargue de 
la conservación, custodia y adminis t ra
ción de ios bienes que constituyeron el 
patrimonio de la Corona ( 219 ) . 

Se admite á don Pascual Madoz la d i 
misión del cargo de G beraador de la 
provincia do Madrid y se nombra para 
reemplazarle á don Juan Moreno Benitez 
(253). , 

Se manda cesar en sus funciones las 
Jun tas revolucionarias (254). 

Manifie.-to del Gobierno provisional á 
la Nación (260). 

Se derogan las disposiciones contenidas 
en las leves de presupuestos de 1864 y 
1865 sobre ingreso y ascenso en las c a r 
reras de la Administración civil econó
mica (267). 

Junta superior revolucionaria. 
Se reconoce a l General duque de la 

Se roforma la clasificación do los 
gistros hipotecarios (núm. 2). 

Se manda llevar un registro de I03 d e 
rechos que perciban los Registradores, y 
demás que espresa (6). 

Ley de organización judicial y compe
tencia de los tribunales del fuero común 
(90). 

Decreto sobre nombramiento de los 
Abogados de pobres (90). 

Orden fijando la inteligencia del a r 
tículo 23 del apéndice al reglamento d ic
tado para la ejecución de la ley del Nota -
riado (90). 
, Sobre cumplimiento por parte de los 
Notarios de los acuerdos de los respecti
vos Colegios, y demás que ospresa (90). 

Fijando el número de Escribauos que 
ha de haber en los Juzgados do Madrid 
(90). 

Ley declarando vigente durante el os 
tado de guerra el articulo 1.° título 3 . c 

t ra t . 7.° de las ordenanzas militares (91 
Circular sobre formación del escalafón 

do todos los funcionarios del ministerio 
fiscal (91). 

Se reproduce la orden de 22 de octubre 
de 1862 dictando reglas para perseguir y 
castigar los delitos do incendio (91) 

Se dictan las reglas que han de obser
varse en el repartimiento de lo3 negocios 
civiles (171). 

Sobre nombramiento do los Secretarios 
do los Juzgados de paz (172). 

Decreto prohibiendo á las religiosas 
profesas adquirir bienes, y disponiendo 
lo que ha de hacerse con los que hoy p o 
seen. (189; . 

Orden declarando que no es motivo su 
ficiente para negar la inscripción en el 
Registro de la Propiedad la circunstancia 
de no haberse constituido la hipoteca 
correspondiente en una venta hecha por 
el marido autorizado por su mujer, m e 
nor de edad (189). 

Sobre inscripción en el registro de la 
propiedad de loa bienes de capcllauías 
colativas declaradas extinguidas (191). 

Declarando que las disposiciones de la 
érden de 24 de diciembre ultimo sobre 
descuento á los Registradores de la pro -
piedad debe entenderse vigente por todo 
el presento año económico (191). 

Decidiendo que es incompatible el c r a -
go de Registrador de la propiedad cen el 
de Asesor del Juez de paz en funciones 
de Juez de primera instancia (191). 

Decreto reorganizando la Comisión de 
Códigos (193). 

Orden disponiendo que ost ín exentas 
del pago del impuesto de traslaciones de 
dominio las redenciones de cargas ec l e 
siásticas qne se verifiquen en cumpl i 
miento del convenio sobre capellanías c o 
lativas celebrado con la Santa S ;do (205). 

Declarando que os obligatoria la a p r o 
bación de la J u n t a del Colegio de N o t a 
rios en la oposición preparatoria para 
poder entrar en la definitiva en los casos 
de que hablan los artícol ¡s 12 <«•; la ley 
del Notariado y I03 correspondientes del 
reglamento (207). 

So anuncia la vacante del Registro de 
la propiedad de esta corte (207). 

Se declara que no hay incompat ib i l i 
dad entre dos Notario* que siéndolo y a 
de un mismo punto contraigan pa r en t e s 
co en t re sí (225). 

Se establecen reglas para la p r e s e n t a 
ción y nómina de m i t r a s , dignidades y 
beneficios eclesiásticos (229). 

Se recomienda á los Regentes y F i s c a 
les de las Audiencias el mayor celo en 
perseguir toda clase de delitos (245). 

Decretos: disolviendo la orden regular 
l lamada Compañía de Jesús (247). 

Marcando la fórmula que ha de usarse 
en la3 provisiones de las Audiencias t e r 
ritoriales (250). 

Mandando proceder contra los que, sin 
estar investidos del carácter do au tor i 
dad , intentasen la prisión ó arresto de 
cualquier ciudadano ó penetrasen á la 
fuerza en morada agena (250). 

ídem sobreseer en todas las causas por 
delitos de imprenta que no h a y a n sido 
incoadas á instancia de par te (250). 

Creando en el tribunal Supremo y en 
todas las Audiencias una Sala qne e n 
tienda en las cuestiones contencioso a d 
ministrativas (250). 

D¿jando sin efecto los nombramientos 
de Registradores de la propiedad hechos 
por las Jun tas , y mas que espresa (267). 

ídem id. los de Relatores, Escribano 5 

de Cámara y de actuaciones, Notarios, 
Procuradores y subalternos de los t r i b u 
nales y Juzgados (268). 

Concediendo indulto de sus condenas 
y en el orden que se espresa á I03 i nd i 
viduos que se encuentran sufriéndolas 
(275). 
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Sobre arreglo del Tribunal Supremo de 
Just ic ia (288). 

Sobre refundición de fueros (295). 
Se determina >¡ae pueden ser inscritas 

en el Registro do la Propiedad las partL-
cioDesde hereuciaa hechas extyajq^Kiciar-
mente en los easotfflueae espresan(800). 

Ministerio de ffaciemda. 

Se declara subsistente una carga de 
justicia á favor del Ayuntamiento de Al -
ge te (núm. 2). 

Decreto sobre liquidación de créditos 
por material y personal (71). 

Se manda que una vez anunciada la 
subasta de cualqaier finca procedente de 
bienes nacionales, no se admita reclama
ción alguna dirigida á que se divida en 
suertes (91). 

Se dispone se paguen puntualmente 
los premios que correspondan á los ap re -
hensores de sales y tabacos de con t r a 
bando (91). 

Ley sobre conversión de las deudas 
amortizables (98 y 99). 

Se dictan las reglas que han de obser
varse para la concesión de jubilaciones á 
los empleados públicos (109). 

Sobre abono á ios tasadores de fincas 
de bienes nacionales de los derechos d e 
vengados en las que practicaron con an
terioridad al decreto de 26 de julio de 
1841(113). 

Se marcan las reglas que han de o b 
servarse para la provisión de las plazas 
de oficiales letrados encargados do des
empeñar el Neguciado de traslaciones de 
dominio (124). 

So dispone se reduzca el recinto ó línea 
fiscal de consumos (130). 

Ley declarando exentas do pago del 
derecho hipotecario durante los cinco 
años siguientes al de la primera enage -
nacion las ventas y reventas de las fin
cas que se destinen á colonias agrícolas, 
y demás que espresa (153). 

Autorizando al Gobierno para plantear 
la institución del crédito territorial (154). 

Decreto reorganizando el Negociado 
de traslaciones de dominio de la Direc
ción general de Contribuciones (160). 

Ampliando á toaa la estension de los 
ferro-carri les las disposiciones vigentes 
sobre represión del contrabando (167). 

Prohibiendo desde 1.° de enero de 1869 
l a libre venta de picaduras y cajetillas de 
cigarrillos de papel (191). 

Fijando la inteligencia de los artículos 
56 y 57 del decreto de 12 de setiembre de 
1861, relativos al uso de los sellos en los 
libros diarios do operaciones de los co 
merciantes (195). 

Reglas que han de observarse en la 
importación de los efectos extranjeros 
con desuno á figurar en la Esposicion 
Aragonesa (200). 

ídem para solicitar la concesión de de 
hesas boyales ó* terrenos de aprovecna-
xniento común (211). 

Se dictan reglas sobre el modo de p r o 
ceder en las subastas de bienes naciona
les (220). 

Se declara qae corresponde esclusiva-
mente á los tribunales ordinarios el co
nocimiento y resolución de las demanda 
de lácteo en las fincas que se sacan á sn -
baeta por el E»iado (223). 

Se dictan medidas á fin de evitar que 
les deudores á la Hacienda enajenen sus 
bienes inmuebles mientras se hallan s u 
friendo los procedimientos de apremio 
V225). 

Se s u p r i m e la Auduanade Madrid (247). 
Ídem la contribución de consumos (248) 
Se restablecen las disposiciones del de

creto de 20 de abril de 1866 6obre venta 
de tabacos habanos (249). 

Se ¡¿¿pita á toj#0# jas. que estén su -
friendo' c a d e n a por dettitog de contra
bando cometidos en el ramo de consu
mos 0)49). 

*
Sotare arcglo de mopeda y reacuñación 
J0exi*if4te (26 | ) . 

Se su primen los derechos que por ei 
concepto de consumos se cobran en las 
Aduanas y el Depósito general de comer
cio de Madrid (260). 

Circular sobre establecimiento del i m 
puesto de contribución personal (264). 

Decretos abriendo por suscricion un 
empréstito de 200 millones de escudos 
efectivos (266). 

Mandando proceder á una revisión ge 
neral de los espedientes de clases pasivas 
(267). 

j ec la rando comprendidos en el decreto 
de indulto á los individuos que hayan 
sido castigados por delitos cometidos por 
defraudación en el ramo de consomos 
(276). 

Fijando en un 75 por 100 ia parte d e s 
tinada á ganancias de los jugadores de 
lotería (276). 

Concediendo al Ayuntamiento de Ma
drid el terreno necesario para establecer 
un cementerio (278). 

Disponiendo lo conveniente para que 
pasen á la Nación los bienes de las cor • 
poraciones roligiosas suprimidas (280). 

Decidiendo lo que ha de hacerse acerca 
del derecho que alega el patrimonio que 
fué dé la Corona sobre indemnización por 
diezmos (281). 

Suprimiendo el derecho diferencial de 
bandera y dictando disposiciones sobre 
libertad marí t ima (283). 

Concediendo al Ayuntamiento de Ma
drid el sitio del Buen-Retiro para es ta
blecer un parque de recreo é insrruccion 
(285). 

Autorizando á los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales para suscr i 
birse al empréstito de 200 millones de 
escudos en los términos que se indican 
(291). 

Circular sobre atrasos por plazos de 
compras de fincas nacionales y a r renda
mientos de las mismas (294). 

Decreto dando nueva organización á la 
Caja general de Depósitos (303). 

Disponiendo qué h a de hacerse con los 
depósitos que en dicha caja tienen las 
provincias y los pueblos (310). 

Sobre redención de censos (312). 
Sobre el impuesto personal (312). 
Sobre honorarios de tasadores de fincas 

de bienes nacionales (312). 

Ministerio de la Guerra. 
Distribución de los caballos sementales 

para la cubrición de yeguas en el co r 
riente año (núm. 55). 

Nombramiento del Gobierno Provisio
n a l (243). 

Decretos: acordando recompensas al 
ejército por su conducta en los dias de la 
revolución (246). 

Concediendo la vuelta al servicio á los 
Gefes, Oficiales é individuos de tropa que 
han permanecido emigrados, y á los G o 
fos y Oficiales que hayan sido separados 
por causas políticas, y dos años de rebaja 
á los individuos de tropa que tomaron 
parte en los movimientos de enero y j u 
nio de 1866, y disolviendo el cuerpo de 
Guardia rural , el de Alabarderos y la 
J u n t a consultiva de guerra (247). 

Ampliando los beneficios concedidos á 
los individuos de tropa que tomaron parte 
en los movimientos de enero y junio de 
1866 á los regimientos de Artillería 5.° á 

pie y de á caballo y segundo batallón 
del 6.° á pie (250). 

Declarando 4Nfcinguidastodas ¡as casas 
de religiosos e s t a b l e r a s desde 2(J di j u 
lio de 1837 (351). 

Concediendo lu vuelta al servicíOj con 
el em;.>l'-'.o y ventajas de. que se hal labas 
en posesión y afcouo del tiempo qaehí i% 
estado sería rados á los sargentos del ejér
cito que hayan sido licenciados sin h a 
berlo solicitado (256). 

Haciendo estensivas al ejército que 
mandó el marqués de Novalicheslas g r a 
cias concedidas al que mandaba el Duque 
de la Torre en los dias del movimiento 
revolucionario (257). 

Concediendo indulto á los militares que 
se hallen en presidio por consecuencia de 
los sucesos de 1866 y 1867 (257). 

Declarando que el decreto concediendo 
la vuelta al servicio á los Gefes y Oficia
les separados por causas políticas no es 
aplicable á los que solicitaron volunta
riamente su retiro ó licencia absoluta 
(268). 

ídem que los mi l i tares retirados pueden 
viajar libremente, bien sea con seguro 
militar ó con cédula da ve ciudad (272). 

Ministerio déla Gobernación. 

Se prohibe la venta de medicamentos 
por personas no autorizadas por la ley 
(núm. 3) . 

Decreto aprobando el reglamento or
gánico para los establecimientos de aguas 
minerales (92 y 93). 

Se manda que los médicos directores 
de aguas minerales remitan sus hojas de 
servicio (102). 

Ley mandando establecer una cabeza 
de sección electpral pa ra Diputados á 
Cortes en la ciudad de Sangüesa, distrito 
de Pamplona, provincia deNavarra (106) 

Decreto nombrando Secretario del G o 
bierno de la provincia do Madrid á don 
José María Antequera (125). 

Ley autorizando al Ministro de' la G o 
bernación para que autorice los emprés
titos que soliciten levantar las Diputa
ciones provinciales con destino á obras 
públicas (138/ 

Circular encargando á los Gobernado
res de las provincias procuren genera l i 
zar la vacunación y revacunación, como 
único preservativo de las viruelas (161). 

Sobre certificados do pobreza para dis
frutar los beneficios concedidos á esta 
clase en los establecimientos de baños 
minerales (187). 

Se aprueba el acuerdo del Consejo pro
vincial de Pontevedra, por el que se de
claró soldado á José da Costa, sin embar 
go de tener otro hermano quinto del 
mismo reemplazo, ppr no haberse p r e 
sentado este ultimo adte el Consejo p r o 
vincial (223). 

Circular á los Gobernadores y Jun tas 
revolucionarias esponiendo la marcha que 
el Gobierno se propone seguir (244). 

Decreto suprimiendo la jurisdicción 
contencioso-administrativa y los Consejos 
provinciales (248). 

Circular m ndando se instalen Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales 
interinos (248). 

Decreto nombrando para el cargo de 
Secretario del Gobierno de esta provincia 
á d o n Pie Gol Ion (254). 

Ley municipal (255, 256 y 257). 
ídem provincial (258). 
Decretos: Nombrando Gefe de la Sec

ción de Administración del Gobierno de 
Madrid á don Leopoldo Barthe (260). 

Sobre libertad do imprenta (261). 
Legalizando la existencia de las aso

ciaciones benéficas de señoras (268). 

Sobre el ejercicio del sufragio universal 
(271, 2-72 y 273). 

Ideraéfcbre el de reunión pacífica (275). 
Mantftybdo qjWvuelvan á desempeñar 

j sus car lea los faeiktativos de medicina y 
cirugía que servían en los ramos de Be-
naÉcenpfr y SftaÉIad y hayan sido sopa-
üdtos por las Jautos (276). 

Sobro reinstalación de las Diputaciones 
provinciales (277). 

Suprimiendo el Consejo de Sanidad 
(279). 

Sobre formación de presupuestos pro
vinciales (280). 

Circular aclaratoria del decreto sobre 
sufragio universal (280). 

Decreto orgánico de la fuerza ciudada
na Voluntarios de la Libertad (281). 

Sobro supresión ó restablecimiento de 
Ayuntamientos (284). / 

Suspendiendo las elecciones de Ayun
tamientos hasta el 18 de diciembre (284). 

Sobre alistamiento en los cuerpos de 
Voluntarios de la Libertad (284). 

Declarando disuelta la J u n t a Superior 
facultativa de telégrafos, y dejando sin 
efeeto l^s variaciones hechas en el perso
nal del cuerpo por las Jun tas (289). 

Fijando el sueldo de los Oficiales pr i
meros de las Secretarías de las Diputa
ciones provinciales (292). 

Circulares á los Gobernadores sobre 
orden público (292 y 293). 

Decreto convocando las Cortes Consti
tuyentes (294). 

Circular sobre elecciones municipales 
(301). 

Decreto suprimiendo las Jun tas p r o 
vinciales y municipales de Beneficencia 
(305). 

Ministerio de Fomento. 

Decreto concediendo á los Goberna
dores de las provincias la facultad de 
aprobar los proyectos de carreteras y 
caminos vecinales (núm. 90). 

So decide quién ha de hacer la tasación 
y aprecio de los daños causados en los 
montes (91). 

Decreto aprobando el reglamento para 
la ejecución de la ley do pesas y medidas 
con los anejos de apéndice que le acom
pañan (135, 136, 145, 140, 147, 149,150 
y 151). 

Ley autorizando al Gobierno para m o 
dificar ei trazadodel ferro-carrildeBelmez 
á Cór.dova(138). 

ídem de instrucción primaria (143, 144, 
148 y 155). 

Decreto aplazando has ta 1.° de enero 
de 1869 el establecimiento del sistema 
métrico decimal de pesas y medidas (154). 

Ley do población rural (157). 
Decreto organizando el personal suba l 

terno que ha de prestar el servicio per i 
cial y de policía en los montes públicos 
(162). 

Reglamento de instrocciou primaria 
(164,165, 166, 167, 168, 170 y 172). J 

Se distribuyen en los distritos foresta
les 60 plazas de Ayudantes del cuerpo de 
Monte-*, 50 de capataces de cortas y cu l 
tivos y 46 de Auxiliares de los distritos 
forestales (168). 

Leiy reformando algunos artículos d e 
la de minas (173). 

Reglamento para la ejecución da la ley 
do minas de 6 de juliod« 1859, reformada 
por la de 4 de marzo de 1868 (174 ,175 , 
176 y 177). 

ídem para la declaración y abono de los 
perjuicios causados en los casosdo fuerza 
mayor (179). 

Decreto declarando cerrada para el i n 
greso de nuevos alumnos la escuela de 
Ayudantes de obras publicáis (180). 
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Otorgando la construcción de nn canal 
derivado del rio Tajo (190). 

Dictando disposiciones con objeto de 
impulsar las obras públicas (190). 

Fijando el premio que por adminis t ra 
ción de los fondos de las escuelas han de 
percibir los depositarios de ellos (191). 

Dictando algunas disposiciones enca
minadas á facilitar el planteamiento del 
sistema métrico decimal en la época d e 
te rminada (192). 

Sobre privilegios de invención (193). 
Prorogando has ta 31 de julio de 18G9 la 

introducción en la península é islas B a 
leares del tr igo extranjero y sus h a r i 
nas (202). 

Sobre concesión de aguas del Canal de 
Isabel II (20*7). 

Se aprueban los programas de examen 
para ingreso en las Escuelas especiales 
de Ingenieros de caminos, minas, montes 
ó industriales (215). 

Se disuelve el Consejo de Instrucción 
pública (245). 

Se deroga la ley de instrucción prima -
ria de 2 de junio último, y restablece la 
legislación anterior, con mas que espre
sa (249). 

Sobre organización de la instrucción 
pública (265). 

Dictando a lgunas disposiciones para 
llevar á efecto los reglamentos de las e s 
cuelas especiales (288). 

Pa ra fijar la situación de los que aspi
raban al título de facultativos habilitados^ 
cuya carrera ha sido suprimida (268). 

Sobre arreglo de materias que han de 
enseñarse en la escocia do caminos, c a 
nales y puertos (269). 

Declarando derogada la ley de socie
dades anónimas y el reglamento para su 
ejecución (269). 

Dictando disposiciones referentes á l a 8 

carreras de Medicina y Bellas Artes, y 
autorizando á los Rectores de las Univer
sidades para hacer en el presente curso 
la distribución de catedráticos en las r e s 
pectivas as ignaturas (270). 

Circular á los Gobernadores de las p ro 
vincias sobre instroccion pública (275). 

Se suprime la escuela central de Agr i 
cultura (277). 

Circular sobro enseñanza pública (280). 
Bases generales para la-nueva legisla

ción do obras públicas (2S2). 
Decreto estableciendo cátedras para 

instrucción de los artesanos (285). 
Suprimiendo la comisión regia para 

arreglo de las escuelas de Madrid (285). 
Ordenando la reposición de los ca te

dráticos do matemáticas declarados c e 
santes por reforma de Ja segunda ense 
ñanza (290). 

Circular sobre supresión ó no, según los 
casos que se indican, de las cátedras de 
lenguas vivasdo los institutos de segunda 
enseñanza (290). 

Decretos declarando libres los oficios de 
Agentes de Bolsa, Corredores de comercio 
6 intérpretes de navios (292). 

S'.'bro arreglo de la enseñanza de D i 
plomática (292). 

Mandando que cada provincia sostenga 
una escuela normal de maestros (305). 

Marcando los requisitos que sou n e c e 
sarios p i r a desempeñar el cargo d i ins 
pectores íe primera enseüanza (309). 

Circular sobre establecimiento del n u e 
vo sistema métrico decimal (311). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Agricultura.—Acuerdo de la Diputa 
ción provincial sobre el cultivo de las 
¡llantas azucaradas t i tuladas Imphy de 
Cafrerfa y Sorgo azuzarado ( 8 6 , 87, 

8 y 89). 

Aguas.— Se concede á don Eduardo 
Alarcoo el aprovechamiento de lasde la r 
royo Abroñjgal y el de Madrid (núm. 5). 

Se anuncia el proyecto de aprovecha
miento de aguas del rio Guadarrama (46). 

Se autoriza á don Mariano Lasca para 
que verifique los estudios de un canal de 
riego derivado del rio Henares (47). 

ídem al marqués de Sotomayor para 
que aproveche parte de las aguas del rio 
Guadarrama en el riego de su posesión 
titulada Villafranca del Castillo (127). 

Aprovechamiento de aguas del rio 
Horcajuelo para destinarlas como fuerza 
motriz de un molino harinero (150). 

Se anuncia haberse pedido autorización 
para aprovechar las aguas del rio G u a 
darrama en término de Villalva, on la ali
mentación de máquinas de vapor para 
unaf ábrica de papel (214). 

ídem haberse autorizado á la Compañía 
de los ferro-carriles del Norte para que 
pueda aprovechar 200 metros cúbicos de 
agua por semana del rio Guadarrama, 
con destino al servicio de las locomoto
ras (220). 

Alocuciones,—De despedida del Go
bernador don Pascual Madoz (252). 

Del Gobernador don Juan Moreno B e -
nitez al tomar posesión de su cargo (256). 

Antigüedades.—Se declara que son pro
piedad de la nación los objetos descubier
tos en excavaciones practicadas con fon
dos del Estado, y de las provincias los 
que procedan de las ejecutadas por las 
mismas ó los municipios (226). 

Aproeechamientos comunes.—Se comu
nica el decreto por el qne se concede 
un nuevo término para que los A y u n t a 
mientos soliciten la concesión de dehesas 
boyales ó terrenos de aprovechamiento 
común (222). 

Ayuntamientos.— So piden varios datos 
referentes al personal de Secretarios de 
Ayuntamientos y estadística de estas cor 
poraciones (8 y 18). 

Se decide que en lo s u c s i v o , una vez 
entablada una reolamacion contra alguno 
de los fallos de los Ayuntamientos no 
admitan los Consejos provinciales el d e 
sistimiento de los recurrentes (89). 

Se declara qne es de la esclusiva a t r i 
bución de los Ayuntamientos el n o m b r a 
miento, de sos Secretarios (201). 

Bagajes.—Se pide un estado de los 
bagajes y alojamientos suministrados 
durante el año de 1867 (21). 

Subasta del servicio de bagajes de 
todos los pueblos de la provincia (121). 

Se pone en conocimiento de los Alcal
des el resultado de la subasta para el 
servicio de bagajes,, y que el contratista 
les facilitará los impresos necesarios (163). 

Btnejicencia.—Distribución de un do 
na t ivo de doña Vicenta Maltrana con 
destino á los establecimientos de Bene
ficencia (28). 

Relación de inscripciones intrasferibles 
de la renta del 3 por 100 que se han emi 
tido por conversión de las de deuda 
amortizablo perteneciente á estableci
mientos de Beneficencia (36, 48, 73 y 

Se manda no se ponga obstáculo á las 
postulaciones en favor de las religiosas 
que no cuentan para su subsistencia con 
otros recursos que la caridad (52,72.105). 

Circular sobre inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de los bienes de Be
neficencia (13). 

Edictos para la instrucción de espe
dientes de ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia (19 y 58). 

Se fija en 600 milésimas do escudo el 
precio de cada estancia de militares e n 
fermos en los hospitales civiles (91 y 202). 

Se declara qué empleados de Benefi

cencia están sujetos al descuento del 5 
por 100 (94). 

Sobre inscripción en el Registro de 
la propiedad de los bienes que adminis
tren ó las Jun t a s de Beneficencia (102). 

Carpetas de las relaciones examinadas 
y aprobadas do la renta líquida que p r o 
ducían los bienes enagenados á los e s t a -
blecimentos que se espresan (119 y 121). 

Bienes Nacionales.—Circular m a r c a n 
do un plazo para presentar la cuenta de 
los gastos ocasionados en la adquisición 
de fincas cuya venta se anule (8). 

Se decide cómo han de considerarse 
las fincas divididas en suertes para la 
venta , on cuanto al percibo de derechos 
periciales (94). 

Se declara que toda petición de domi
nio útil cuyos documentos se hayan pre
sentado fuera del plazo marcado, debe 
ser desestimada (122). 

Se dispone que una vez anunciada la 
subasta de una finca no se admita p e t i 
ción ninguna para su división en suertes 
(123). 

Circular sobre tasación de fincas (124)* 
Se declara que corresponde esclusiva-

mente á los tribunales ordinarios el c o 
nocimiento y resolución de las demandas 
sobre tanteo de las fincas que se saquen 
á subasta por el Estado (267). 

So admiten los bonos del empréstito de 
200 millones en pago de las fincas que se 
enagenan por el Estado (309). 

Carreteras.—Nominado los dueños de 
los terrenos que hau de ser expropiados 
para la carretera de tercer orden de Al-, 
cala de Henares á Santorcaz (130). 

Circular sobre cumplimiento del r eg l a 
mento pora la conservación y policía de 
las correteras (133). 

Clasificación y travesía de la carre tera 
de tercer orden de Chinchón á Ciempo-
zuelos (154,1. 

Se señala dia para el sorteo de acciones 
del empréstito de carreteras de la p ro 
vincia de Madrid (279). 

Actas de dichos sorteos (285). 
Proyecto de travesía de Valdemorillo 

en la carretera de Brúñete al Escorial 
(170). 

Comercio.—Disposiciones que han de 
observarse en la visita que al Almotacén 
de esta provincia há de girar á los p u e 
blos de la misma con objeto de comprobar 
las pesas y medidas, tanto del nuevo como 
del ant iguo sistema (220). 

Cuentas municipales.—Circular sobre 
presentación de las mismas (6). 

Se marcan los honorarios que han de 
satisfacer los Ayuntamientos á los a g e n 
tes de negocios y apoderados po,- l a 8 

gestiones quo les están encomendadas 
para hacer efectivos los derechos de d i 
chas corporaciones (18). 

J£lecciones.— Relación de los Alcaldes 
que no han remitido las actas de nom
bramiento de los Ayuntamientos (290). 

ídem de los que no lo han hecho del 
padrón de vecino»(291). 

Circular resolviendo algunas dudas so 
bre tramitación en las operaciones de la 
elección de los Ayuntamientos (293). 

Otra sobre t ramites de las mismas, y 
estado de los Concejales y Alcaldes que 
corresponden á cada pueblo (298). 

Otra sobro contitucion de los nuevos 
Ayuntamientos (307). 

Otra sobre validez de las cédulas e lec
torales (309). 

Ferro-carriles.—declara cuándo 
tienen las empresas de ferro-carriles dere 
cho á cobrar unidad de peso de trasporte 
(103). 

Fiesta religiosa.—§Q comunica que Su 
Sanidad se ha dignado restablecer la fies -

ta de precepto en el dia que se celebra la 
Natividad de Nuestra Señora (212). 

Instrucción pública.—Señalamiento de 
los dias en que han de vacar las escuelas 
por motivo de las fiestas religiosas (20). 

Circular mandando abrir todas las e s 
cuelas que hayan sido suprimidas por las 
Jun tas revolucionarias (272). 

Se circula el decreto por el que el Go
bierno provisional dejó sin efecto los 
acuerdos relativos á la separación ó tras
lación de maestros (280). 

Relación de los maestros y maestras 
que han de presentarse á percibir lo cor
respondiente al personal y material de 
sus respectivas escuelas (289). 

Circular sobre atrasos en el pago de 
sus haberes á los maestros de instrucción 
primaria (297). 

Otra sobro elección de las Jun tas loca
les de instrucción primaria (297). 

Minas.—Se aprueba la disolución de 
las sociedades mineras , La Plomiza, E s -
tremeña y Carmelita (10 y 12). 

Se declaran nulos y fenecidos los espe
dientes de las minas denominadas Paduas 
Soledad, Veta Rica, La Doctora, San Juari 
de Ortega, La Adeli tay otras (14, 20, 74, 
86 y 89). 

Se admite la solicitud do registro de las 
minas La Doctora, San Sebastian, San 
Francisco de Asís y La Esperanza (18, 20 
76 y 102). 

Se apruébala constitución de las socie
dades especiales mineras El Fénix, La Vic* 
toria y Purísima Concepción (25, 59 y SO). 

Se aprueba la reforma de los estatutos 
de las sociedades especialess minera L» 
Exact i tud y Vencedora (22 y 25). 

Relación de las cantidades que existen 
en la Depositaría -le fondos provinciales 
procedentes de depósitos de minas (35). 

ídem de las minas que han de ser reco
nocidas por abandono de las mismas (44)-

Se declaran caduca ios los permisos 
para investigar minerales de la Previsora 
y las Fresnedillas (86). 

Se aprueba la traslación á esta corte 
del domicilio de la sociedad minera La 
Sorprendente (86). 

Se admiten las solicitudes de registros 
de las miuas quo tendrán por nombres La 
Cándida, La Gran Suerte, El Tru«no, La 
Marsellesa, La Expiación, y La For tuna 
(111, 133, 136, 155, 184 y 218). 

Se declaran uulosy fenecidos los espe
dientes de las ti tuladas Los Alparantes, 
El Trueno, Candida, Charco de la Plata , 
San Antonio, Riqueza do los Mineros y 
La Eámeralda (111, ICO, 261, 262, 239 y 
303). 

Nota de las operaciones quo hade p r a c 
ticar un ingeniero de minas con los dias 
y puntos qae se espresan (268 y 277). 

Se introducen algunas variaciones en 
la tramitación do los espedientes de m i 
nas con motivo de la supresión de los 
Consejos provinciales (292). 

Montes.—Relación de los pueblos que 
no hau hecho constar haber satisfecho el 
10 por 100 de los productos de montes en 
los años de 1862 á 1866 (6). 

Se reclaman los datos necesarios para 
la formación del plan de aprovechamien
to de los montes (11,20 y 25). 

Relación délas adjudicaciones de ap ro -
vochamicntes de leñas, pastos, etc, (15, 
85 y 164). 

Se pone en conocimiento del público 
haberse efectuado el deslinde dfe varias 
suertes de tierra con monte de encina, en 
término de Villanuevá de Perales (50). 

Circular dictando algunas disposiciones 
encaminadas á evitar los incendios en los 
montes (117). 

Recomendando á los Alcaldes y S-cre-
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tarios de los Ayuntamientos que a n u n 
cien las subastas de los aprovechamientos 
de los montes tan pronto comoreciban las 
correspondientes autorizaciones (173). 

Recordatoria de otra sobre subastas de 
aprovechamientos forestales (204 y 210). 

S R autoriza á los Ayuntamentos para 
a creación de las plazas de guardas m u -

cipales de montes (277). 
Obras públicas.—Se señala dia pars el 

sorteo de la amortización de acciones de 
carreteras de la provincia y del Ayunta 
miento de Colmenar de Oreja (73 y 231). 

Clasificación y declaración de utilidad 
de la carretera de Ajalvir a Torrejon (80). 

Resultado del sorteo pura la amortiza
ción de acciones de carreteras de la p ro
vincia , y del Auntamiento de Colmenar 
de Oreja (96), 

Orden público.—Bando del señor G o 
bernador de la provincia, regularizando 
el ejercicio de la reventa de billetes de 
los espectáculos públicos (93). 

Se declara que cou arreglo á lo qoe 
disponeu los artículos 1.° y 2.° del real 
decreto de 3 de mayo de 1834 los propie 
tarios tienen facultad para cazar en sus 
tierras sin trab* ni sujeción á regla a l 
guna (152). 

Circular á los Alcaldes recomendándo
la mayor vigilancia para sostener la m o 
ralidad en sus localidades (276). 

Otra sobre reorganización de los V o -
juntarios de la Libertad y recocida de 
armas á los qoe las obtengan sin la nece
saria autorización (300). 

Propiedades y derechos del Estado.— 
Se comunica el decreto sobre el modo de 
proceder en laa subastas de bienes n a 
cionales (222). 

Se decide qoe los investigadores de 
bienes nacionales estiendan sus facultades 
á los del patrimonio (230). 

Propios.—Se declara que las fincas 
adjudicadas al Ayuntamiento de Cerce-
dilla en pago de un alcance en la cuenta 
municipal de 1855, no están sujetas á las 
leyes de desamortización (112). 

Se publica la orden de 25 de febrero de 
1867, que declara voluntario el uso de 
los pesos y medidas que arriendan los 
Ayuntamientos (140). 

Pósitos.—Se decide que las certifica
ciones referentes á actos y contratos so
bre bienes inmuebles celebrados por los 
pósitos pueden inscribirse en el Registro 
de la Propiedad (82). 

Quintas.— Estado de los mozos que 
fueron sorteados en la quinta de 1867 (22). 

Se aclaran algunos particulares refe
rentes á los fueros de las provincias Vas
congadas en materia de quintas (37). 

Circular dictando reglas para la rec t i 
ficación del alistamiento (52). 

Señalamiento de dia para el sorteo de 
décimas (53). 

Resultado de dicho sorteo (64 y 65). 
Prevenciones que han de observarse en 

el acto del llamamiento y declaración 
de soldados (80). 

Se recomieoda la observancia de lo 
mandado acerca de la traslación de un 
punto á otro de los individuos pe r t ene 
cientes á la reserva (111). 

Se encarga que en las cédulas que se 
"concedan á los jóvenes de 18 á 25 años 

• para viajar por el extranjero se haga 
constar la circunstancia de haber con
signado un depósito de 800 escudos para 
responder al resultado de quintas (158). 

Sanidad.— Se prohibe la celebración 
de exequias de cuerpo presente (63). 

Arreglo de los partidos médicos de la 
Península (65). 

Se n n n d a q u e lasreses lanares a taca

das de viruelas sean separadas inmedia
tamente del resto del ganado (66). 

Circular sobre arreglo de los partidos 
médicos (77). 

Suministros.-r-Nota de los precios á 
que han de abonarse las especies de s u 
ministros hechos por los pueblos (3, 23, 
56, 87, 102, 138, 171, 197, 218 y 299). 

Se declara que no hay motivo para ha
cer variaciones en el modo de verificar 
el suministro de provisiones á los. desta
camentos de Guardia civil aun cuando 
sea en poblaciones en que no existan 
factorías militares (134). 

Vacantes.—Se auuncian las de las S e 
cretarias de los Ayuntamientos de Alge-
te, Carabanchel Alto, Lozoynela, Valde-
to r r e sy Las Rozas (173, 197, 200, 208 
y 211). 

Diputación provincial de Madrid. 

Actas de las sesiones celebradas por 
esta Corporación (uúms. 300 y 301). 

Sa reclama de los Ayuntamientos la 
presentación de las cuentas municipales 
correspondientes al año económico de 
1867 a 68 (312). 

Consejo provincial de Madrid. 
Copia de la sentencia dictada por el 

Consejo provincial do Malrid en pleito 
sobre servidumbre de acueducto y a p r o 
vechamiento de aguas del común de v e 
cinos en nn prado titulado del J u n q u e 
ral de Arriba (núm. 169). 
Junta provincial de instrucción pública 

de Madrid. 

Se declara que no es compatible el 
cargo de Vocal eclesiástico delegado del 
Diocesano en la J u n t a de Instrucción 
pública y el de profesor de Doctrina cr is
tiana en una escuela normal (núm. 13) 

Se declara que siempre que haya v a 
cante de escuela incompleta debe a n u n 
ciarse en concurso (13). 

Sobro el resultado de loa exámenes c e 
lebrados (67 y 88). 

Relación de los Maestros y Maestras 
de instrucción primaria que más se han 
distinguido en los resultados de los e x á 
menes (102). 

Se pide un estado, arreglado al modelo 
que se inserta, do los alumnos ma t r i cu 
lados en las respectivas oscuelas (148). 

Se pone en conocimiento del público 
haber quedado constituida la J u n t a de 
instrucción primaria de la provincia (159) 

Se pide un estado, arreglado al m o d e 
lo que se inserta, con los datos en él con
signados relativos á los Maestros y Maes 
t ras que desempeñan sus cargos en po
blaciones menores de 500 habitantes (170). 
Junta provincial de primera enseñanza 

de Madrid. 

Se pone en conocimiento del público 
haber quedado instalad* dicha Corpora
ción (núm. 298). 

Circular de la misma recomendando 
las escuelas de adultos (299). 
Secretaría de la Audiencia territorial de 

Madrid. 
Requisitos que han de tener I03 exhor-

tos dirigidos á las Autoridades del B r a 
sil para que sean cumplimentados (nú 
mero 54). / 

Circular sobre anotación de derechos 
que se devenguen en negocios judiciales, 
y demás que espresa 

Otra sobre formación de los escalafo
nes de todos los funcionarios del orden 
judicial y ministerio fiscal (70). 

Se determina quién puede desempeñar 
las Secretarías de los Juzgados de paz 
cuando no haya aspirantes con los re 
quisitos que se espresan (98). 

Se recomienda que cuando por los t r i 
bunales ordinarios se dicte sentencia con
tra algún individuo que sirva en la se
gunda reserva, se dé conocimiento de 
ello a l a s Autoridades militares (105). 

Se encarga la mayor escrupulosidad 
en la formación de las listas semestrales 
de causas pendientes (112). 

Circular sobre formación de una es ta 
dística de bibliotecas públicas (114). 

ídem del Supremo Tribunal de Jus t i 
cia en contestación á una consulta para 
que en las causas criminales se forme 
pieza separada sobre la solvencia ó in 
solvencia de los procesados (154). 

Destino que ha de darse á las costas no 
cobradas por losque las devengaron (166). 

Se reproducen las órdenes de 26 de j u 
nio y 28 de setiembre de 1867 sobre c i r 
culación de valores ilegales (190). 

Se anuncian las vacan tesde las Nota 
rías de Alcocer Santiuste de San J u a n 
Bautista y Vicálvaro (196 y 203). 

Circular sobre falsificación del papel 
sellado, judicial y sellos de Correos (206) 

Clasificación de negocios civiles para 
el repartimiento de los mismos en los Juz 
gados de primera instancia (214 y 261). 

Se recomienda el mayor celo en la pe r 
secución de los delitos de atentado contra 
la vida y seguridad personal, a taque á la 
propiedad y libre egercicio de los dere
chos de ciudadano (249). 

Se manda proceder contra l o sque sin 
estar investidos del carácter de autoridad 
intenten la prisión ó arresto de cualquier 
ciudadano ó penetren á la fuerza en m o 
rada agena (251). 

ídem que los Jueces deprimera instan
cia usen en las provisiones la fórmula «En 
nombre de la Nación osexhorto, etc. (253) 

S9 declara que en los pueblos cuyos 
Ayuntamientos huyan sido suprimidos, 
deben cesar los Jueces de paz (261). 

Se declaran derogadas las disposicio
nes que contieno la ley de 27 de marzo 
último sobro vagancia, y restablecido el 
artículo 258 del Código penal (261), 

Se anuncian vacantes deNotarías(261) 
Se dejan sin efecto varias disposiciones 

de las J u n t a s revolucionarias (274 y 290) 
Circular encargando la persecución y 

castigo de los delitos que se cometan con
t ra la propiedad (297). 

Administración de Hacienda pública d* 
la provincia de Madrid. 

Circular recomendando se evito en lo 
posible la declaración de partidas falli
das (núm. 10). 

Relación de partidas fallidas por con
tribución industrial (12, 94 y 108). 

Circular haciendo varias prevenciones 
acerca de l 20 por 100 de bienes de pro 
pios (18). 

Se m a n d a comprender en las tarifas de 
la contribución industrial y de comercio 
las Bibliotecas de los ferro-carriles (18). 

Relación de partidas fallidas por con
tribución ter r i tor ia l {$0). 

Circular sobre recaudación de contri 
bucioncs-(23). 

ídem sobre apéndices de riqueza, con 
modelo para formularlo (34). 

Se pide una relación arreglada al m o 
delo que se inserta de las fincas que sien
do propiedad del Estado dnban satisfacer 
una cuota de contribución (36). 

Circular sobre el impuesto de carruajes 
y caballerías (90). 

Circular sobre formación de matrículas 
de la contribución de subsidio indus
trial (97. 

Circular sobre inclusión en el repar t i 
miento de la contribución del subsidio i n 
dustrial de la quinta parte de los fondos 

provinciales que se imponga sobre laa 
cuotas del Tesoro (105). 

Repartimiento de copos de la contribu
ción territorial (106 y 107). 

Circular dictando algunas disposiciones 
parra evitar el fraude en la espendicion de 
la sal y del tabaco (107). 

Reíacion de cantidades abonadas por 
suministros (108). 

Circulares sobre el impuesto de caba 
llerías y carruajes (111). 

Otra prohibiendo exigir derechos por 
la formación de los espedientes de arrien
dos de consumos (123). 

Relación de las inscripciones defectuo
sas halladas en los libros de la ex t ingu i 
da contaduría de Hipotecas del partido 
do Colmenar 7¡ejo (131 y 132). 

Reíacion de las cantidades abonadas á 
los Ayuntamientos que se espresan por 
suministros (130, 147 y 154). 
^Ci rcu la res : recomendando la remisión 
dolos datos que comprende el estado que 
la acompaña, referentes á las cuotas que 
por contribución territorial han satisfecho 
las fincas pertenecientes al Estado, e n 
clavadas en cada término municipal (189). 

Dictando las disposiciones que han de 
observarse, á fin de evitar la disminución 
del valor capital de los inmuebles en los 
espedientes de tes tamentar ía (189). \ 

Referente á la contribución de consu
mos (194). 

Fijando reglas para la exacción de los 
derechos de consumos por el aceite petró
leo (210). 

Precios á que han de venderse las cla
ses de tabacos que se espresan (211). 

Se recuerda la remisión de los datos r e 
ferentes á 1:*8 fiucas pertenecientes al 
Estado enclavadas en cada término m u 
nicipal (213). 

Instrucción provisional para la recau
dación del trimestre de octubre á diciem
bre del impuesto personal (263). 

Circular escitando al pago de atrasos 
por plazos vencidos de fincas de bienes 
nacionales (274). 

Reíacion de los Ayuntamientos que 
han de presentarse á percibir cantidades 
por municipales (278). 

Circular sobre remisión del r epa r t i 
miento de la contribución personal (291). 

Reíacion de cantidades abonadas por 
suministros (293 y 310). 

Cange de efectos timbrados (301). 

| 

Gobierno militar de lu plaza y provincia 
de Madrid. 

Sobre ant igüedad de los Gefes, Oficia
les y sargentos de infantería que pasen 
á Guardia civil (núm. 42). 

Disposiciones para facilitar el pase de 
los retirados de unos á otros puntos de la 
Ponínsula (167). 

Formalidades á que han de sujetarse 
los Generales, Gefes y Oficiales que osen 
licencia para trasladarse de un punto á 
otro (186). 

ANUNCIOS. 

Dobiendo verificarse varias obras do 
carpintería y albañilería en el edificio 
titulado cuartel de la Merced, que ocupa 
en la ciudad de Alcalá de Henares el d e 
pósito central de Sementales del Estado, 
se procederá á la subasta de ellas el dia 
2 del próximo mes de enero á las doce de 
so mañana, ante el Gefe y Ayundante de 
dicho establecimiento en el mencionado 
local, donde podrá verso el pliego que 
las detalla. 

Alcalá de H<-nares 26 de diciembre de 
1868.—Manuel de Souza.—598. 
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